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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................   15 pesetas.
Semestre ................................. 30 —
Anual ..................................... 60 —

I.as suscripciones se solicitarán de la Inspección d«
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Rifo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en ia Depositario 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 pfas., los del año anterior, y de 
oíros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origjnal, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODDS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t In , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina!, 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (I-ey !• 

3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmos. Sres.: \ istas las instancias elcvad'as 
per los señores Subgol lernadof y Subgobern'a- 
( lor Gerente del Bianco 11 iputccario de España, 
en las (pie se ipone <?e nnanifiesto la imposibilid'ad 
'absoluta en tiñe dicho Banco se encuentra, por 
razón (le las actuailes circunstancias, pana su des
envolvimiento y consiguiente desarrollo de los 
tiñes <|iic le están atribuidos no sólo por lo que 
se refiere al 1 uncionainicnto del Consejo de Ad 
nmiisíración. núm'ero de Consejeros que deban 
a'doptar los acuerdos \' requisitos (pie hayan de 
reunir los representantes del Estado en el mis
ino, sino también en lo que afecta al ejercicio de 
sus acciones ante los Tribunales, por estar latri- 
buida la competencia a los Juzgados y Trilxma- 
iles de ¡Mla^rid, no disponer (elle las escrituras de 
Constitución de préstamos y otras insuperables 
ídificultades que la ipráctica o1/rece; siendb nece
sario que funcione tan importante instrumento 
de crédito, mientras las aludidas circunstancias 
perduren \ con carácter transitorio, dispongo:

Artícuito l.° Los acuerdos |d!el Consejo de Ad
ministración <fe1 Banco Hipotecario de España 
tendrán jdena validez siempre que a las reunio
nes en que se adopten concurran, entre presentes 
y representados, la mayoría absoluta de los Con
sejeros elegidos por la Junta geneml de accio
nistas, .sin contar los fallecidos (pie no hubiesen 
sido reemplazados con arreglo a Estatutos.
_ El ( oncejo de Vhninistraición.. reunido en la 
lorma prevista en el párrafo anterior, podrá con- 
vallidar con electo retroactivo los acuerdos qde 

por [o excepcional de las circunstancias se hubie
ren adoptado en la zona liberada sin la concu
rrencia del número de (Consejeros normalmente 
exigido por los preceptos estatutarios.

Artículo 2.° I.,os dos Consejeros representan
tes del Estado en el Consejo Idle Administración 
del Banco Hipotecario de España, serán desigpa- 
dos libremente por esta) Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado.

Articulo 3.° .Para conocer las redi a moción es 
(pie el Banco Hipotecario de España deduzca 
ejercitando las acciones contra sus Mleudores con 
sujeción a la lev v Estatutos por (pie se rige esta 
institución o a las leyes de Enjuiciamiento civil 
e Hipotecaria, serán competentes indistintamen
te, a elección <¡,el demandante, los Juzgados y 
Tribunales de \ alladolid o los del territorio en 
que radiquen todas o ailgunás de las fincas hipo
tecadas. •

Artículo 4.” En los casos en (pie el Banco Hi
potecario de España ejercite ante los TribunaTcs 
las acciones que le asistan contra sus deudores, 
según el procedimiento regulado por la 'ley y Es
tatutos de dicha institución o por los establecidos 
en las leyes Ide Enjuiciamiento civil e Hipoteca
ria y y leba acompañar la primera copia de lia es
critura de préstamo, podrá sustituirse ésta con 
certificación literal, expedkta -por el Registrador 
o Registradores de la Prolpiedad de la inscripción 
o inscripciones de constituci<'>n del préstamo hi
potecario, en la que además se hará constar su 
vigencia.

Artículo 5.° Cuando el lugar en (pie haya 'le. 
hacerse el retpicrimiento "i'e pago al deudor se 
.halle en territorio no liberado, se practicará en 
el domicilio que aquél tuviere en zona liberada, 
si lucre conocido, y en otro caso, en la forma 
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prevenida por el articulo 3/) <?v la ley de Enjui- 
ci)amient(r civil. .

Articulo 6.° Siempre (|ue aparezca subsisten 
te en el’Registro déla Propiedad la auotacioii 
iprcventiva de la providencia a que se rehere el 
párrafo segundo del artículo 91_ dé los Estatutos 
de1! Bianco 1 lipotecario de b^pana. podia este so
licitar ide cualquiera de los |uzga<¡V>s competcio 
tes, con arresto a lo prevenido en el articulo a. 
de ki presente Orden, que se le conceda la pose
sión interina de la finca, acompañando certifica
ción literal de la anotación, expresiva ademas de 
su sübsistenicia, y si de la misma resultare que se 
htabía ordenadlo la entrega interina de la linca al 
Banco, el |uez dictará provi lencia accediendo i 
lo solicitado. .

Xrticu'Io 7.° Todos los créditos existentes en 
■favor del Banco Hipotecario de España se decla
ran expresamente exceptuados de lia intervención 
regukKti por la Orden de 3 de mayo del corriente 
año v EJis-posiciones concordantes.

Burgos, 12 de noviembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. Francisco G. lordana.
Señores Presidentes de las Comisiones de Justi

cia y 1-Jaicienda. . ,
(Del “Boletín Oficial del l-Lstado

ro 394, fecha 18 de noviembre cíe 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ÓRDENES

Servicio de reincorporación al trabajo.
Se recuerda a todos los Centros.®!, nidades \ 

pendencias militares |o dispuesto en el articulo 5." 
de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica 
del Est-ido de 14 de octubre último (B. () numero 
361), respecto a la obligación de remitir a la ( omi
sión de Trabajo de dicha Junta, vmtes del dia 15 de 
diciembre próximo la relación <pie el mencionado ar
tículo señala, según el modelo publicado por Orden 
de 28 de octubre pasado (B. O. número 377).

Burgos, 12 de noviembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. El ' ¡eneral Secretario. < icnnan 
Gil Yuste. ,

(Del "Boletín Oficial de Estado imm. 393. 
de fecha 17 de noviembre de PTv).

Pensiones.
Como aclaración a la Orden de 28 de septiembre 

último (B- O. nú'm. 83). respecto a la posible coni- 
patibilidad entre el percibo del subsidio nro-Coin- 
batientes creado por Decreto número 174 (B. O. nú
mero 83) y la jx-nsión (pie puede corresponder a los 
familiares de-los fallecidos en acción de guerra, o 
de sus resultas, debe entenderse que sólo tiene apli
cación |)ara los indixiduos de todos los Cuerpos del 
Ejército y Arm-ida o sea a los «pie les alcance lo 
preceptuado en el articulo 66 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas \ artículo 1,° del Decreto número 
92 (¡B. O. número 51). pero no ha de aplicarse a los 
pertenecientes a la Milicia Nacional que no estén fi
liados como militares o marinos de guerra, ya que 
no les comprenden los beneficios concedidos jxir las 
mencionadas disposiciones. _

Burgos. 17 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. El General Secretario. Germán Gil 
ó" usté.

SECCION DEL AIRE
Ampliación.

Por resolución de S. E. el (iciierahmo. se amplia 
ló dispuesto en el "Boletín Oficial" número 20 de 
fecha 27 de junio último "Sección del Aire", Cursos, 
en el sentido de qué el plazo para la admisión de 
instancias para optar a las plaz'as especialistas del 
Arma de Aviación, Ayudantes de Mecánicos, Ra
diotelegrafistas, Conductores y Armeros, ipied'a 
prorrogado por treinta días más a partir de la ptl^ 
biicación de esta Orden en el "Boletín ( Jlicia' ■

Se* advierte que todos aquellos aspirantes que ya 
tengan cursadas solicitudes, no deben hacerlas nueva
mente, ni 'aquellos otros <|ue hayan sido dados de 
baja por cu|alquiter causa o declarados inútiles en el 
reconociimiento Médico, en los cursos para los^quc 
fueran lilamados. _ .

Salamanca. 10 de noviembre de 1937. Segundo 
Año Triunfal. — El General Jefe del Vire, Mlrcdo 
Kindelán- . .. . ■

(Del ‘Boletín Oficial del Est'ado" mun. 396. 
de fecha 22 de noviembre de 1937).

SECCION SEGUNDA___
" Núm. 5.527 bis.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza.

Circular.

El Exento. Sr. jefe Superior de Seguridad interior, 
Orden Público e Inspección de Fronteras, en telegra
ma de ayer, me dice lo siguiente:

Euego a V. E. ordene a los Directores de periódicos 
y demás publicaciones de esa provincia el envió a 
esta Jefatura de Seguridad interior. Orden Público e 
Inspección de Fronteras, de dos ejemplares de cada 
edición de los mismos. •

Lo que se hace público para conocimiento y cum
plimiento por parte de los Directores de periódicos y 
publicaciones de esta provincia de lo que se interesa.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1937. Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis
♦ ♦ ♦ x

Núm. 5.542.
OBRAS PUBLICAS.-Circula.

La Orden de la Junta Técnica del Estado de 21 de 
julio último, dispuso la sindicación forzosa de todos 
los Contratistas de Obras Públicas y que éstos, al pie- 
sentar el pliego de licitación en todos los concursos y 
subastas, han de acompañar el certificado de la Aso
ciación Sindical de Contratistas de Obras Públicas, 
justificativo de pertenecer a dicha entidad y que el 
mismo requisito han de llenar cuando firmen contratos 
de obras por administración que se hagan directamen
te sin subasta ni concurso.

Con esto se quiere evitar que^cualquier ciudadano, 
sin ser contratista, es decir, sin la especialización y la 
solvencia profesional necesaria, pueda acudir a los con
cursos y subastas y contratar obras, perjudicando la 
buena marcha de las obras y los intereses tanto del 
Estado como de las Corporaciones provinciales y mu
nicipales.

Así, pues, las Corporaciones que celebren concur
sos y subastas o contraten obras por administración, 
exigirán necesariamente la presentación de los certifi
cados de que se hace mención al principio, recha
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zando los pliegos de licitación que no vayan acom
pañados de este requisito y no celebrando contratos 
con quienes no acrediten estar para ello autorizados 
por la Asociación sindical.

Lo que se hace público por medio de la presente pa
ra general conocimiento y exacto cumplimiento. ~

Zaragoza, 22 de noviembre de 1937.—Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobmiodor
Julián Lasierra Luis.
♦ * *

Núm. 5.520.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de 
Embid de Ariza, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 2b 
de septiembre de 1933 ((jucelu del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada Paso de Moros , señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 100 metros alrede
dor de la zona infecta, como zona infecta la citada par
tida Paso de Moros , y zona de inmunización otra la
ja de terreno de igual anchura alrededor de la zona 
sospechosa. ;

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se consignan en los artículos 10, 234 y 237, y 
las que deben ponerse en práctica las señaladas en 
los mencionados artículos.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1937.-Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobernador dril, 
Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA
Núm. 5.525.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Circular.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios medios 
de suministros a la Guardia Civil, ha señalado el pre
cio de las raciones que los pueblos han suministrado 
a la Guardia Civil durante el mes de octubre último en 
la forma siguiente:

Pesetns

Ración de pan....................................
Idem de cebada................................. l'ótj
Idem de paja...................................... 9 -^
Litro de aceite................................... 2*50
Idem de vino................................  ^‘<5
Idem de petróleo...............................
Kilogramo de carne........................... -j‘-50
Idem de carbón.................................. 0*30
Idem de leña..................................... 0‘07

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien

tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 18// y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza a 13 de noviembre de 1937.- Segundo 
Año Triunfal.-El Presidente, Miguel Allué Salvador. 
—Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Lal- 
có.— El Delegado del Gobierno Civil, Pablo Mo-

Núm. 5.473.
Extracto Lie los acuerdos a<iioptados por la mis 

ma en Tas sesiones delebradas los dias 2. 16 y 3(^ 
<¡'e octubre de 1937:

Sesión del día 2:
Asistencia: Señores Allué, Zamora. Albareda, 

Lizarhc y De la Euente.
Tamlbién asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar km la Corporación. ,
Aprobar el acta de la sesión inme<íiata an 

terior. ‘ ,
H'acer constar en acta la satisfaiccion de La l oi 

poración por el nombranvento (Al GeneraHMíos 
cardó para la pc'i'atura del 5/’Cuerpo de Ejército.

Dirigir un telegrama al Generabsimo. expre- 
sivod'c la satisfacción de la Corporación con oca
sión del prim'er aniversario de la 'exaltación del 
Caudillo a la Jefatura del Estado.

Autorizar al señor Presidiente dle la Corpora 
cion /para adoptar inediLlas pertinkules de cocipe- 
ración al m'ejor éxito de conferencias <|iic Gaircia 
¡Samchiz tilenc el proq/ósito de dar. con ocasión de 
la Eiesta de la Raza, en Zaragoza y en Sos del 
|R|ev Católico.

El señor Presidente da cventia de un Deci-íeto 
sobre las primeras actuaciones dlcil Banco de Cre- 
dito Lxical. _

Asimismo r,i|a cuenta el señor Presidente di 
íiue la prolyectada Asamblea de Diputiaciones para 
reconstituir la AHancoinunidad de las mismas para 
la ejecución de caminos vecinales lia retraisado su 
reunión hasta el próximo dia. 9. Maniliesta' que 
tiene el propósito dle asistir a dicha Asamblea.

El señor 1 ‘resiliente recucr<?a que el dia 5 del 
corriente termina leí último y plefinitivo plazo de 
prórroga para la obtención idle las cédulas perso
nales.

Señalar los dias 16, 23 y 30. a las dieciocho ho
ras, para la celebración de sesiones ordinarias de 
esta Comisión Gestora durante el presente mes 
de octubre. /

POXEXC11A DE BEXEEICEXC1A
Colocar un rótulo en leí edificio de la 'Anakerni- 

dad' Provincial. , , .
Aprobar relaciones de cantil'lades satisk'iChas 

por jornales 'de los diferentes talleres de] H Fogar 
E'ignatelli desde el 19 al 25 , ie septiembre último, 
/importantes 1.40976.

Aprobajr rdlación de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios, invertidos en el Hospital 
Provincial d'esúle el 20 al 25 dle septiembre ultimo, 
imiMjrtante 327 pesetas. .

Aprobar cuenta klle 368 pesetas por estancias 
causadas en el Manicomio de Xavarra- por de
mente <lle la provincia de Zaragoza durante el 
tercer trimestre de este año.
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Autorizar la salida definitiva del Hogar Pig- 
natelli del acogido Jaime La fuente Echegaray.

Laibaja dleíinitiva'en el Tlogan Pignatelli d'e lb> 
acogidas María y Carmen Urdióla Palacín.

■Conceder socorro ríe lactancia a Xicianor Vi
cente Litago, de Zaragoza, y Eugenio (lonzalvo 
Ramiro, de Badules, ,para sus .hijos Pablo y Ka- 
món, respectivamente, nacidos ambos en piartos 
dobles.

PONENCIA DE FOMENTO
Pagar a la Comisión de Herederos del Barrio 

de Moverá la cantidad de 1/4 pesetas. í|uc co- 
rresipondc satisfacer a la forre del Gallego o del 
Hospitall en el iaño actual, por arreglo v conser 
vación (le,! camino<?e Herederos, llamado >dc'l Hos
pital.

.Autorizar a D. Leoncio Nogués Gab.ás para 
construir ta¡/ea de paso sobre cuneta de la carre
tera provincial de Borja a ¡a estación de Cortes 
para entrada a finca de su propiedad, sita en el 
termino municipal de Borja.

Desestimar instancia de D. Ricarl'o Badales 
So'Ber. d'e Manchones, por la (pie solicitaha aiit<# 
i¡zaci<’>n para construir rampa d'e acceso al 
camino vecinal de Daroca a la estación de Mure 
ro por IM'anchones y Murero.

PON1-NCIA DE PERSONAL
Resolver expediente instruido a los señorc . 

Decano \- Auxiliar del mismo, del Cuerpo Facnl 
tativo d'e la Beneficencia provincial.

PON ENCIA DE HAf IENDA
Desestimar redamación d'e I). José Bueno \'i- 

llar otros vecinos de La Vihieña, solbre condo
nación de multas impuestas ],or defraudación en 
el impuesto de cédulas pcsonalcs.

Conceder cédula reducida a D. Andrés Ciménez 
Monso, d'e esta ciudad.

PONENCI A DE GOBERN \CION
Adquirir carbón \- leña con destino a la cale 

f a c c i é> i ii 'el I ’ia 1 a cío p r o v i n c i a 1.

Sesión del día 16
Asistencia: Señores Allué. Zamora, Albarena, 

Lizarbe y De la Fuente.
También asistid) el señor Dielega-d'> de la Auto 

ridad militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El señor Presidente da cuenta d'e la constitu

ción de la .Mancomunidad de Diputaciones Pro
vinciales.

Se refiere también a los actos patrióticos cele
brados en Zaragoza en homenaje al Ejército de 
la, España de Franco. Quiere (pie conste en acta 
la satisfacción y gratitud di la Corporación a los 
Presidentes de las Diputaciones españolas que 
han concurrido a estos actos, y ai! l'.mincniisimo 
Cardeiral PrimaiÜo, Sr. Gomá, por su venida a Za 
ragoza con el exclusivo objeto de tomar parte en 
los actos religiosos, que conste asimismo en acta 
la felicitación de esta Diputación a los señores 
García Sandhiz v José M.a Peinan por la brillan 
tt>ima intervención (|uc han tepidó en los m'en 
clonados actos patrióticos. Y. finaímepte. própo- 
nle el señor Prest .•ntc se dirija un mensaje al Ge- 
nerali^imo en el que,.¿'ando cuei ta de la reunión 
de tudas las representaciones de las Diputacio

nes de. l|a España iliberada. so expreso la adhesión 
de todas ellas ai Caudillo y, sobre todo, de la de 
Zaragoza. asi se. acued i'a por unanimidad.

Hacer constar en acta la1 gratitud de la Corpo
ración por donativo hecho al Hospital Provincial 
por D. Miguel Lardiés. residente en la Rcp.úbTica 
Argentina.

Designar a I). Gonzalo Zamora para el cargo 
de Vocal propietario, y a D. José Albareda paral el 
de Suplente de la Junta H.irincra Panadería',

El Sr. L.izarbic expresa su deseo de que conste 
en acta su felicitación a ia Presidencia por <4 
acierto con qué ha desarrollado toldas sus a¡ctivi- 
dades de estos días, por su i lección para el cargo 
dlc Videpresidente de la Mancomunidad ¿*e Dlipu 
taciones por su acertada fórmula, que permiti
rá liquidar todos los créditos pen/dientes con el 
Banco de ¡Crédito Local.

.El Sr. I rehidentie dice que constarán en acta 
esta.-' manifestaciones' deil Sr. Lizarbe, que agra- 

■ Jece. v su cada vez más firme propósito (Üe seguir 
Laborando por los intereses de la provincia.

PONENCIA DE BENEFK ENCIA
.Adjudicar el iarriien|Jo de los pastos del tercer 

lote de la forre Ramona a I). (Mlanuel Touróii 
\ d/íiuez.

Ratificar acuerdo de 28 de agosto último, por 
el (|ue s,c afíult) el prohijamiento (k- la expósita 
Juana Placheco Rozas.

Aprobar relaciones d.c facturas jxir suministro 
de artículos un septiembre último al Hospital 
Proxincial, Hogar Pignatelli. Maternidad1 v Ho
gar I'roxiucial Doz, de "I a razona, importantes 
Z2.08478, ^.20079. d.095‘17 i 13.708*91 pesetas, 
respectivamente.

Aprolbar cuentas <le ingresos y gastos ocurrí • 
dos in el Hospit-iil ProyinciaL. Hogar Pignatelli y 
.Maturnidai¡I en septiembre último.

Aprobar dos relaciones de 'canlidiadles satisfe
chas por jornales de operarios d'e los difícreníi ■ 
talleres del Hogar Pignatidli, (¡'es-de el 26 de sep 
trembre al 9 de. octubñe de 1437, importantes en 
total 2.745*97 pesetas.

Ajirobar -dos relaciones d'e cantidades satisfe
chas por jornales-invertidos én el Hospital 'Pro
vincial, desde el 27 ile septiembre al 9 de octubre 
de 1437, importantes en total 639’25 pesetas.

Aprobar relación de cantil 'ades satisfechas 
durante el tercer trimestre de 1937 por r*- 
múnuraciones de asilados di los distintos talleres 
o'el Hogar Pignatelli. importante 1 l.f)03'60 pese- 
tas.

Xpro'bar relación de cantid'a'des satisfechas 
en septiembre ultimo por materiales de -los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli. importante 
( 'L78 pesetas.

Aprobar cuentas de 833. 210. 775 y 7’50 pese
tas. por estancias causarlas en varios cstablieci- 
míenlos bené'íicos por menores v dementes na 
tura-Ies de esta provincia.

Autorizar el ingreso provisional cu el I logar 
Pignatelli de la niña Pascuala Fleta Marcos.

La baja definitiva.' en el Hogar Pignatelli de la 
acogida Patrocinio Péropadre.

PONENUIA DE GOBERNACION

Retirar del orden del día de la presente sesión 
un dictamen de la Ponencia de (¡obcrnación pro- 
pomenl o la adquisición de carbón con destino a 
la cale 1 acción del Palacio provincial.
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Fijar los^re-cios medios p&ra el abono <üe su 
ministros hachos a la Guardia Civil (hirant^ el 
mes de septiembre úfltimo.

Aprobar las si^uientfes cuentas: una, de 64'85 
pesetas, de Liléctricas Reunidas'", por consumo 
-lie Huido en las habitacio-n|es del Excmu. Sr. Go
bernador civi'l en septiembre último; otra, de 
;2O4 3') pesetias, de la misma Sociddiad, por consu
mo •u'e Huido 'Cn el Palacio provincial durante el 
ules de aposto último: otra, de 18 pesetas, de don 

* n’ispar ( respo, por material de escritorio para 
los señores Diputados; otra, de 156 pesetas, por 
/8 horas d'c trahijo extraordinario del Oficial 3.°, 
I >. lomas \ ázquez en el unes pile septiembre últi
mo; otra, de 2^7 pesetas, de I). Félix Gorosábel, 
poi aceite para el icoche de la I’reshi'encia: otra, 
de dd'dO pesetas, d|e /los Sres. (hmeno y Alonso^ 
por lámparas para el alumbrado del Palacio pro 
vmcial; otra, de 52 pesetas, de I). Félix Gorosá 
bel /por im trato de tres icuerpos para leí coche de 
;lai Presidencia: otra, Lile 332’85 pesetas, de la 
i.ompaiiia I ciclónica, por su servicio cn el Pala
cio provincial cn octubre actual, y otra, de 77'10 
pesetas, <9e la misma Compañía, por ioual con 
cepto v tiempo cn Jos cuarteles de la Guardia. 
iCjivil.

PONENCI/X DE FOLMjENTO
Aprobar certiIioación número 2 de obra (ejecu

tada /luíante el mes de septiembre último en la 
construcción del camino vecinal número 633 bis, 
dk1 Berrueco a 'romos (Teruiell), destajo único.' 
ilmportante 19.568*10 pesetas.

, Apiobai liquidación d^ las obras cite construc
ción -hel camino vecinal número 670, de Aldehue- 
la tile Liesitos iai la carretera de Al orata de Jiloce 
a. Calamocha, importante 5.483'43 pesetas, v pn 
bhcar anuncio previo para Ja devolución de la 
lianza al contratist/ai. •

\proibar cuenta de 215 pesetas por .trastos en 
a toma de datos para practicar la liipiidación de 

Las obras de construcción riel camino vecinal nú- 
meio o.'.J, <fd d/e Daroc^la Orcajo por Ba.lconcbán 
a /a carretera le Tortuera a Daroca.

Autorizar a I). Constancio Aliyuel. vecino de 
¡Mullen. pr;,ra construir tajea de pa-so sdbre emú- 
la /Ja carretera provincial.

POXENCI \ DÉ PERSONAL
t onceder dos meses de prórroga <?e la licjencia 

^'’S lior cnlermo disi ruta D. Joaquín (Vmienqe, 
Gficial 1.’ de la Corporación.

Abonar el suetlo (|uc per ibe, mientras dure su 
permanencia en idas, a D. Martin Zalaya, músico 
provisional de la Banda de-J lloo-ar Pipnatelli.

POXFN< | \ DE 'MAC IbjXDA 
k'onceder prórrop-a del período voluntario de 

cobranza </V ccdulals, hasta el .lia 5 dle noviem|l)ire 
próximo, en el Avunta/miento de San Miateo d- 
Gallep'o.

Aprobar cirenta de 97'50 pesetas, por sellos de 
correo atilquiridbs para di envío de impresos y cé
dulas personales. ■

Abonar 300 pesetas al Inspector de cédulas 
D. Victorio I'ranco, a cuenta de los premios de 
inspección que tiene devengados.

Aprobar expedientes de apremio por" inspiec- 
con de cédulas de 1935 en Riela-, y de 1936 en Ri- 
cía L.a Muda, Fio-uertielas, y Murillo de Gallego.

Abonar los premios C|e¡ inspección corresipon- 

dientes a las liquidaciones de lo recaudado por 
cédulas de 1935 en Riela, y de 1936 en Riela, La 
Muela, Figueruelas y Murillo de (Gállego.

Aprobar al Agente ejecutivo el premio corres
pondiente a lo recaudado por inspección de 1936, 
en Riela, La .Mbela, Eiguerudas v Murillo de Ga
llego. A

Aprobar b(|iii<laciones dle Jo recaudado por cé
dulas personales de 1937 cn varios Ayuntamieii 
tos de la provincia.

Aprobar provecto de "listribución de fonidios 
por obligaciones del mes de octubre actuíal.

RfEGDS, RREGGXTAS A PROrOSICIO(XES
El Sr. Lizarbe agradece a la Diputación ,1a ce

sión del indumento necesario para que los niños 
del Orfanato de Guerra de Tapaizona se presen 
taran a tomar la Primera Comunión con el ma
yo decoro. ■

Contesta el Sr. Aliñé haciendo resaltar ¡el inte
rés que a La- Corporación le mere-ce la educaci/m 
de Ja juventud y prin-cipaimente su formación 
j-cligiosa y patriótica.

I lacer constar en acta la gratitud fié la Corpo 
ración por q'oiyvtivo de. 20 kilos de lana, Ihec-ho 
por Cipriano (ilutiémez, de Tarazona, para la.con- 
■iccción de elásticas con destino a los acogidos dei 
Hogar Pignatelli.

Sesión del día 30
Asistencia.: Señores Allué, Zamora, Albareda, 

Lizarbe v De la Fuente.
I ambién asistió el señor Delegado Vi/e la Auto 

ridad mib'tar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata an- 

(terior.
El Sr. Zamonal agradece esta maniPestación de 

¡condolencia, como igualmente las recibidas de 
los funcionarios de la Corporación con motivo 
de su desgracia.

, Celebrar én la Iglesia del Hospital (lie Nuestra 
Leñora p-c Gracia una solemne |M|isa de Réquiem 
<•1 dia l.11 de noviembre, leu sufragio de las almas 
de cuantos fueron bienhedhores de la Beneficen 
cía provincial, y que a /e/lla asistan los acogidos 
<i'el Hogar Pigrxattelli.

Que ila Diputación asista corporativamente a 
-a procesión que en honor de los [nnumera|b)les 
Al-artires zaragozanos se delebrará el dia 3 de no- 
vR-mbre próximo, y que a .Jicho acto concurra- la 
banda provincial.

Haicer constar en acta manifesta|ciones de gra - 
titud recibidas /de Diputaciones, que asistieron a 
uos lestejo organizados por Ja Asociación de La 
i rensa en homenaje del Ejército, por las aten- 
uoneb necibidas (le la de Zaragoza con motivo de 
su estancia en nuestra ciudad.

i ransmitir acción de graÁCiais de la Junta J'ro 
\ inicial de Beneficencia a las religiosas ddl Ho- 
^<>i I ignatelli. al taller F/e Sastrería y al señor 
.delegado de la Diputlatción en dicho Asilo.

J lacer constar en acta oficio'del Glencral don 
lose ¡M'oscardó, agnadeciendo acuerdo de la Di
putación i di icitándole (don motivo idte haber sido 

1 -rsignado paira el mando de leste Cuerpo de Ejér
cito, y ofreciendo sus servicios para todo lo que 
rgidunde en beneficio de la l’atria.

PONENCIA DE BENEFIICENCIA /
Prorrogar por diez laños la condesión de seiJtil- 

tura gratuita en-el Cementerio del Hospital Pro-
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vincial, hecha a favor del que fue encargado de 
dicho 'Cementerio D. Pascual Gracia Bafbó.
• Adquirir matlerial escobar icón destino a'las es
cuelas ¡ iv niñas del Hogar Pignatelli.

Aprobar dos relaciones de cantidades ingresa, 
das en septiembre último por trabajos realizados 
por la Imprenta v por diferentes tiailleres clefl Ho
gar Pignatelli. importantes 276’50 y 4.720'58 pe
setas, respectivamente.

Aprobar cuenta de galstos ocurridos en el Ho
gar Infantil, de iCalatayud, en septiembre úlltinio. 
importante 26.260'58 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantkl'a|1es satisfe
chas por jornales de operarios de los diferentes 
talleres del Hogar Pignatelli, desde el 10 al 23 
de octubre de 1937, imporiantes en total 2.876'66 
pesetas.

Aprobar (los relaciones de cantidades satisfe
chas por jornales en el Hospital Provincial, 
líesete el 11 al 23 de octubre de 1937, importantes 
en total 535'50 pesetas.

Aprobar/cuatro relaciones de cantidades satis
fechas en septiembre último por crianza \ edu
cación. socorro de lactancia, subsidio materno v 
gastos de giros de haberes a nodrizas externas 
de Maternidad, importantes en totail 12.233'80 pe 
setas.

Aprobar relación de Cantidades satisfechas en 
septiembre último por crianza y eplucación co 
rrespondientes a resultas de 1936, importante 
143’85 pese tais. .

Aprobar cuentas de 631 75 y 273 30 pesetas, por 
seguro obrero obligatorio del personal eventual 

I el Hospital Provincial y Hogar Pignatelli. res
pectivamente. durante el terc/er trimestre de 
1937.

Aprobar cuenta de 517’95 pcsetjais por seguro 
• le accidentes de los obrieros de los distintos ta 
lleres del Hogar Pignatelli, correspondiente al 
K'ercer trimestre de 1937.

'Apiobar cuenta de 991 40 pesetas por papel su
ministrado a la Imprenta del Hogar Pignatelli en 
leptiembre úlltimo.

Aprobaf cuenúals de 165, 23. 7’50 v 7’50 pesetas, 
por. estancias causadas en establecimientos be- 
nólicós dle otras provincias por enfermo v meno
res naturales de la de Zaragoza.

/Xutorizar ¿1 ingreso en el Hogar Provincial 
Hoz. ;dk- 'l araziona, de Margarita Librada Bozal, 
^pmss (romez. Isidora I rigo, Francisco Ortega. 
Pilar Aliranca y Encarnación-Rafaela Grima

.Autorizar la salida definitiva Piel Hogar "Pig- 
natelli del acogido 'Miguel Puértolas Tzuel.

POXFXCPA DE GOBErMACION
Adjudicar la adquisición de carbón con destino 

a la calefacción del Palacio provincial.
Consignar en el presupuesto d’e 1938, .como 

cre/lito j-econoci<M a favor de D. Santiago Cuen 
ca. 1.357’95 pesetas, por suministro de carbón 
para la cal/efacción del Palacio provincial en el 
kiiño de 1935.

Aprobar lais siguientes cuentas: una. de 277’88 
pesetas, de la Inspección de talleres del Hjogar 

I ignatelli, por trabajos de pintura ten la oficina 
de lllntervención del Palacio provinciall; otra, de 

pesetas, de la misiina inspección, por la pin
tura del asta <?e una bandera 1(1.4 Gobierno Civil; 
olía, de al 50 pesetas, de "La \ enociana”, por 
trabajo de cristalleria rea-lizad'o en el Palacio pro
vincial, y otra, d'e 174’75 pesetas,, de la Mutua 

General di Seguros, por el de accidentes del peo
naje de la Corporación, currespondientle al tercer 
trimestre Me este año.

PONENIC11A DE SANIDAD'
Abonar al Ayuntamiento d'e Fuentes d'e |iloca 

265 pesetas, con cargo a la subvención sanitaria 
concedida en el aüo de 1832.

PONENCIA DE FOMENTO
Devolver lianza dejiositada jior I). Alejandro 

'Motilva Moreno, contratista del .camino vecinal 
número 679 de Malón a Grisei por Cunchillos y 
XAtenlas.

, Aprobar Iliquidación de las obras de construc
ción del paulino vecinal número 632, d'el de Daro- 
ca a Orea jo por Balcondhán a la calrretera de T..r. 
tuera a Daroca, importante 3.903'87 pesietias.

Librar al Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales 4.000 pesetas, con destino a ha re,pa
ralción de 'los desperfectos ocasionados en la ca
rretera provincial de Borja a la estación de Cor
tes por desbordamiento del rio Huecha.

Librar al Ingeniero citado 3.000 pesetas, con 
destino a la rejjja'racióñ LA los desperfectos oca
sionados cu la icarrcA-ra provincial de Meca a 
I orrijo por los últimos temporjades.

Aprobar cuenta de 406 pesetas por la inspec
ción de das obras de caminos vecinales por admi
nistración durante id pasado mes de septiembre.

Autorizar a la Dirección (A Cías y Obras pro
vinciales j)ara la redacción d'el provecto refor 
ma| Jo del camino número (^2, <l«c 'Salvatierra a 
castillonuevo. librando la cantidad de 1.767’55 
lletas importe idd presupuesto de gastos pro- 
bablcs de dichos trabajos.

Aprpl.ar cuenta de 776’60 pesetas por gastos 
de replanteo del camino vecinal número <590 de 
Salvatierra a Castillonulevo.

Aprobar acta de replanteo <?eii camino vecinal 
(anterior.

C onceder seis meses Rile prórroga al contratis
ta i . . antlagoOran para la terminación dle las 
oDi as (le: camino vecinal número í>84, de Undués 
ue -<.ida a la carretera de oo.s a Rue-sta

- utorizar al Ahcailde de Cuarte; a Orencio Ca
l in d ar’ (1T A cala dr Ebro; a Casabo-

, rtl ^Q?osa; a Pilar Zaro, de Borja, v.a-Vi- 
cen e Momb.ela y Luis Tapida, .¡o Takste, para 
cinal^' ' b,aS 011 hnCaS hndant!es con camino ye-

PONJONCIIA DE EULITJRA
i V" |,>,-|lr cucnta líeselas por gastos

-de la MmtecaVGracián-’, de ( alalayud?cn d 
■teifcer trimfestre de este año.

, po n e n c ia  d i-: pe r is o n a l
, Abrir concurso pana la! provisión interina del 

cargo de Depositario de fondos de esta bAcelhen- 
1 isima Diputación. , í-x c ijc ii
dpfe'-i'i- jPara ,a Provisión provisional
He O™ Provjnml

Cumplimentiar el artículo 213 del Reglamento 
igeneral de 'tincionanos d'e esta’ Excma. Diputa- 
cion. sobi e la designación del Decano del Ctienpo 
Faciiiltativo de la líeneficem ia provincial. ' 
i ' P1'?*1110 a los subalternos provisiona- 
cs de/Materni|dlad D. Luis Pascuall y D Insto 

‘(lormedino. ’ ' J 1
Aprobar cuenta de 881’53 pesetas de la |Caja de 

Pievision Social de Anaigon, por seguro obrero 
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obligatorio de los enuplcados provinciales en el 
tercer trimestre de es.te año.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar nueva ordenanza cíe la tasa por dere

chos de despadho. .
Conceder eédula reducida por íaimilia numero- 
a D. Emilio y D, Francisco Villarroya Casas.। Aprolbar cuenta de 1.126'10 pesetas, de la Caja 

de Ahorros v Monte óle Piedad de Zaragoza, por 
gastos de Notario y Ageneia de la escritura de 
préstamo de 1.000.000 de pésetes para pago <k' 
atenciones de Bfeneficencia.

Desestimar reolamacióft de D. Santos Alberi- 
cio.-contra acta de inspección poY cédulas perso
nales.

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cé- 
diu'rns personales de 1935, a virtud de* inspedeión 
en Farasdués, Santa Eulalia cite Gállego, Cailata- 
yud y Terror. .

Aprobar li(|uidaciones de lo recauEado por cé
dulas personales en 1937 en los A> untamientos 
comprendidos cu la relajción que empieza por 
Acered y termina con Sierra de Luna.

Abonar a I). Enrique (Marín 631’12 peseteisi. por 
premio <¡te inspección de cédulas personales en 
1935 en Farasdués, \' 362'37 pesetas, por i|dt. en 
Santa Eulalia de Gallego, \ a D. Federico |V|e(lilla, 
Ad 62 p’csetas, por inspección de Calatayud, y 
201'87 pesetas, por id., en Tener.। Conceder el Salón de Sesiones a la Colonia de 
Laspe de esta ciudad para ceicbraci<>n de una se
sión a la que asistan represen'tantes de óa&pe 
y de todos los pueblos d!e su distrito.

, Lo (|ue se -hace pú'bli^ en este periódico ofi 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 H'e noviembre de 1937.—Segundo 
\no I riunlal. — El Presidente, Miguel Allué

Salvaídor.

de la ley, las Sociedades o Corporaciones más anti
guas, y que no habiendo desaparecido ninguna de las 
entidades que tuvieron representación en la Junta ac
tual, por ser las más antiguas de las existentes al 
constituirse ésta, forzosamente han de conservar esa 
antigüedad, como así lo acreditan los antecedentes su- 
ministrades por el Gobierno Civil y Delegación Pro
vincia! del Trabajo;

En uso de las atribuciones que las disposiciones le
gales al principio citadas me confieren.

He dispuesto designar para formar la Junta Provin
cial del Censo Electoral en el bienio 1938-39, a los 
efectos del número sexto del articulo 11 que a dicha 
Junta se refiere, a las Sociedades y Corporaciones si
guientes: -

Sociedad Económica de Amigos del Pais.
Cámara de Comercio.
Cámara Agrícola.
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana.
Ateneo.
Academia jurídico-Práctica Aragonesa.
Academia de Medicina de Zaragoza.
Casa de Ganaderos de Zaragoza.
Acá lemia de Bellas Artes de San Luis.
Sindicatos Obreros Nacional-Sindicalistas, por fu

sión en esta Sociedad de la de Sindicatos Obreros 
Profesionales.

Comuniqúese esta designación dentro de las cua" 
renta y ocho horas siguientes a los respectivos Presi' 
tientes, para que contesten manifestándose enterado5 
y participando el nombre de quien les sustituya en sus 
funciones presidenciales. Publiquese Ja designación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a los efectos de 
que se puedan interponer reclamaciones contra ella* 
conforme a lo previsto en el articulo 12 de la ley Elec" 
toral, y a las cuales, en su caso, se dará la tramita' 
ción que corresponda.

Zaiagoza, 22 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, Gerardo Alvaro/, de Miranda.

SECCION QUINTA

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

PRESIDENCIA "

Providencia. Vistos los artículos 11 y 12 déla ley 
Electoral vigente, así como los antecedentes facilita
dos por el Gobierno Civil de la provincia y Delega
ción Provincial del Trabajo sobre Asociaciones v Cor
poraciones domiciliadas en la capital con preferente 
derecho a ostentar representación en la junta Provin
cial del Censo Electoral;

Considerando que a esta Presidencia compete reali
zar la designación de los diez Vocales de dicha [unta 
que, con arreglo a la disposición sexta de las que en 
el artículo I I de la ley regulan la formación de las 
juntas provinciales, han de constituirla con las demás 
personas enumeradas en las disposiciones precedentes 
del mismo articulo;

Considerando (pie ni la ley ni las disposiciones 
complementarias de la misma contienen prohibición 
alguna para que puedan continuar teniendo represen
tación en las Juntas proxinciales, en las renovaciones 
sucesivas, las (pie hubieren sido designadas en las an
teriores;

Considerando (pie, en caso de exceder del número 
de diez las Sociedades con derecho representativo en 
la junta Provincial del Censo, serán preferidas, a tenor

Ñúm. 5.524.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

Vinos.—Medidas de circulación de los mismos.

INSTRUCCIONES
Para dar cumplimiento a cuanto me ordena el Exce

lentísimo Sr. General jefe del 5.° Cuerpo de Ejército 
V para general conocimiento y su más exacta cumplí- 
mentación, se hflcen públicas las siguientes instruccio
nes referentes a la circulación de vinos en esta pro
vincia:

1 .a A partir de esta fecha y hasta nueva orden 
queda prohibida en absoluto la circulación de vino 
desprovisto de guía de circulación.

2 .a Dicha guía de circulación, según modelo fijado 
por el Estatuto del Vino, deberá ser autorizada por 
esta Jefatura de la Sección Agronómica.

3 .a Solamente se autoriza, hasta nueva orden, la 
venta de vino nuevo en la proporción del 200 por 100 
de las ventas que se concierten con el Parque de Inten
dencia. Para la autorización de las guías para la circu
lación de estas partidas será preciso la presentación 
de documento que acredite el extremo anterior.

4 .a Se encomienda a todas las Alcaldías del territo
rio liberado de esta provincia las medidas conducentes 
a exigir y cancelar las guias de circulación de vinos 
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que se utilicen, i'emitiéndolas, con relación numerada 
de ellas, a esta Jefatura inmediatamente.

5 .a A las Compartías ferroviarias y a los |efes de 
estación en territorio' liberado de esta provincia se les 
hace saber la prohibición de admitir expediciones de 
vino sin la guia correspondiente, que, reseñada en el 
talón-resguardo de la expedición, deberán acompañar 
a la misma y entregar con la mercancía facturada al 
consignatario pam evitarle inconvenientes en el trans
porte desde la estación de recogida de la mercancía de 

‘que se trata hasta el almacén, depósito o establecimien
to donde vaya destinado el vino; pero para que las 
Alcaldías puedan recoger y cancelar dichas guias, de
berán notificarles con la mayor urgencia todas las en
tregas de facturaciones de esta índole que efectúen.

6 .a Se ordena a la Comandancia de la Guardia Civil 
de la provincia preste su ayuda para que las insi ruccio- 
nes (|iie anteceden puedan tener toda la eficacia que se 
desea, transmitiendo las órdenes oportunas a todos los 
puestos dependientes de ella para que, considerándolo 
como contrabando, detengan a cuantos transporten 
vino y carezcan del documento exigido para su circula
ción en forma, dando cuenta de ello a esta Jefatura.

7 .a Se advierte, finalmente, que la contravención 
de estas medidas sobre circulación de vinos, emana
das de la Autoridad militar, podría dar lugar a la im
posición de rigurosas sanciones correctivas.

Articulo adicional. Se invita a los productores de 
vino a ofrecer sus productos al Parque de Intendencia 
del 5.° Cuerpo de Ejército en Zaragoza, a cuyo efecto 
los Ayuntamientos y entidades agrícolas oficiales po
drán ofrecer los conjuntos de pequeñas partidas para 
disfrutar de las concesiones proporcionales de libre 
circulación.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1937. —Segundo Año 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEPTIMA "

i ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo ulíercibinnCrilo de ser declarados rebeldes 3’ de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juca o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmplasa, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 3' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri 
hunal, con arreglo a los artículos 512 3' 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.527.
BAQUERO BELZA (César), hijo de Isidro y de Ju

lia, natural de Moyuela (Zaragoza), de 23 años, soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente en San Jua|i de la 
Peña, procesado por el delito de asesinato, sumario 
259-932, comparecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de intrucción número 2 de la ciudad de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión y llevara 
cabo las demás diligencias acordadas en dicho sumario.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.518.

ATECA
D. LuisCosculluela Arcarazo, Juez de primera instancia 

e instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a pública subasta, 

por segunda vez, término legal y con la rebaja del 25 
por 101), los siguiente bienes:

Treinta y cinco reses lanares (ovejas). Tasadas en 
treinta y cinco pesetas cada una, que hacen un total 
de mil doscientas veinticinco pesetas, que fueron em
bargadas al penado Joaquín Revuelto Ruiz, de Mon- 
terde, en la causa núm. 103 de 1934 que se le siguió 
en este Juzgado por lesiones, para pago de costas?

Se lija para el remate el día l.° de diciembre próxi
mo, a las doce horas, en este Juzgado de instrucción y 
en el municipal de Monlerde, simultáneamente.

Y se advierte a los licitadpres que sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que deberán depositar previamente en Secretaría el 
1(1 por 100 al menos del valor de tasación, con las de
más formalidades de Ley.

Dichas reses lanares se hallan depositadas en poder 
de D. Julián Martin Lafuente, de Monterde, como de
positario de las mismas, quien las exhibirán cuantos 
lo deseen.

Ateca a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.— Luis Coscu- 
lluela. —El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.521.

Capítulo General de Herederos del Término 
de Almozara

Edicto.

D. Mariano Usón García, Agente ejecutivo del Término 
de Almozara de Zaragoza, con domicilio en la calle 
de Zurita, 15, principal izquierda;
Hago saber: Que en expediente instruido contra 

I). Cosme Aguirre Pacheco, por débitos de Alfarda 
a dicho Término de los años 1929. a 1936, ambos in
clusive, he dictado providencia con fecha 15 del mes 
actual en la que entre otros particulares se acordó lo 
siguiente:

Notifiqucse al deudor mediante edictos, por ser 
desconocido su domicilio, cuyos débitos importan KT 
pesetas con 86 céntimos, requiriéndole para qúe com
parezca en el expediente y señale domicilio o repre
sentante en término de ocho días, y de no hacerlo se 
decretará la rebeldía, según dispone el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente .

Y para cumplimiento de lo acordado y a fin de que 
sirva de notificación al interesado, libro el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia en Zaragoza a 16 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. El Agente ejecutivo, Mariano 
Usón. -V.° B.": El Presidente, (ilegífíle).

La Administración del « Boletín Oficial ■ advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.

ni*. HOGAR PIGNATKLI l

M.C.D. 2022


